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"“‘"‘GOBIERNO
mDE ARAGON

ce 14012020

MPRIA TERESA PEREZ ES‘I‘EBAN SECRETARIA  DEL GOBIERNO. DE . .

ARAGON

CERTIFICO: Que el Gobierno de Aragén, en su reunién celebrada

‘el dia 14'de'enero de 2020, adoptd, entre otros, un. acuerdo,

que coplado literalmente dice lo SLgulente'-

“S@-acuerda: Primero.— Aprobar el,modelo de Coﬁvenié'general.m

a - suscribir por el Instituto Aragonés del Agua con los -,
Ayuntamientos de Aragdn para la construceidn de la planta de -

depuracién de aguas residuales de... (Hiuesca/Teruel/Zaragoza)
v fijacidén de los términos de la encomienda de gestidn para

‘su explotacién por el Institutd Aragonés del Agua, gue se-

adjunta como Anexo I. Segundo.— Aprobar el modelc de Convenio

.géneral a suscribir por el Instituto Aragonés del Agua’ con

los Ayuntamientos de Aragdn para la gestlon de la planta de

.depura01on de aguas reSlduales, que’ se’ adjunta  cdmo Anexq:ﬁ:ﬁf,h
+II. Tercero.- Aprobar el modelo de Convenio general a-ulre

suscribir por el Instituto Aragonéds del Agua con- los

AAyuntamlentos del Pirineo para la construccidn. de plantas de

depuracién de aguas residuales y fijacién de los términos de
las encomiendas de gestidén pdra su explotacidn, que se -

adjunta como Anexo ITI. Cuarto.- Autorizar al Presidente del

Instituto Aragonés del Agua par al firma de los distintos

convenios que se suscribian con los diferentes Ayuntamientos .

en apllca01on de los Convenios generales aprobados a los queaf

- se. refleren los anteriores apartados del presente ‘Acuerdo”

Y para que asi conste y su remisién a _SR, CONSEJ‘ERO DE
AGRICULTURA, GANADERIA Y MEDIO AMBIENTE ~ expido, la
presente certificacidn, en Zaragoza ¥y en-.--lar.sede del

sl

_Goblerno de Aragon, a qulnce de enero de dog mll ve;nte




Instituto Aragonés del Agua
=== GOBIERNO grssiee

=< DE ARAGON : ’ Avda. José Atarés, 101
Departamento de Agriastura, 50071 Zaragoza (Zaragoza)
Ganaderia y Medio Ambiente

D. JOSE LUIS CASTELLANOS, SECRETARIO DEL CONSEJO DE DIRECCION DEL INS-
TITUTO ARAGONES DEL AGUA, '

CERTIFICA

Que el Consejo de Direccion del Instituto Aragonés del Agua, en sesién celebrada el dia 16
de diciembre de 2019, respecto al asunto incluido en el orden del dia 7° MODELOS TIPO DE
CONVENIOS: OBRA Y EXPLOTACION Y SOLO EXPLOTACION DE EDAR, adopté el siguiente

acuerdo:

1°.- Aprobar el modelo de Convenio para la construccion de la planta de depuracion de
aguas residuales de (municipios de Huesca/Teruel/Zaragoza) y fijacion de los términos de la en-
comienda de gestién para su explotacién por el Instituto Aragonés del Agua, proponiendo su aproba-
cion por el Consejo de Gobierno.

2° Aprobar el modelo de Convenio para la gestion de la depuradora de (municipios de
Huesca/Teruel/Zaragoza) por el Instituto Aragonés del Agua, proponiendo su aprobacion por el Con-
sejo de Gobiemno.

3° Aprobar el modelo de Convenio para la construccion y explotacion de la planta de depu-
racion de aguas residuales de (municipio Plan Pirineos) por el Instituto Aragones del Agua, propo-
niendo su aprobacién por Consejo de Gobierno.

4° - Autorizar al Presidente del Instituto Aragonés del Agua para la suscripcion de los dife-
rentes convenios con los municipios, conforme vayan surgiendo las necesidades concretas en cada
municipio, informando posteriormente a este Consejo de Direccion de los convenios formalizados en
cada periodo entre sesiones.

Y para que conste, y a los efectos oportunos, expido la presente certificacién en Zaragoza, a
fecha de firma electrénica, sefialando expresamente, de conformidad con lo establecido en el articulo
29.10 del Texto Refundido de la Ley de Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragén, que el
acta donde figura este acuerdo nb esta aprobada a fecha de hoy, y que se cumplira dicho tramite en la

préxima sesién del Consejo de Direccion del Instituto Aragonés del Agua.




Ayuntamiento de VALDEALGORFA ( Teruel )

C/ Estudio,11 C.P 44594 Tel 978857000 Fax 978 857 257 N.L.F. P-4425400-A
oficinas@valdealgorfa.com  www.valdealgorfa.com

Expediente n2: 226/2025

Acuerdo del Pleno

Procedimiento: Aprobaciéon de un Convenio

Asunto: Convenio de colaboracién del .LA.A. y Ayto Valdealgorfa construccién EDAR y encomienda gestién
explotacién por IAA

Documento firmado por: Alcaldia, Secretaria

HASH: a32cf216c02153578f5b38e463102c62

MARIA PILAR GRACIA GALVE (1 de 2)
EL SECRETARIO-INTERVENTOR

Fecha Firma: 31/10/2025

D2. M2 PILAR GRACIA GALVE, Secretaria-interventora del Ayuntamiento de
Valdealgorfa (Teruel)
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CERTIFICO:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Valdealgorfa en sesion ordinaria celebrada el
dia 29 del mes de octubre del aiio 2025, adoptod el siguiente ACUERDO:

“12.- APROBACION CONVENIO COLABORACION CON EL INSTITUTO ARAGONES
DEL AGUA PARA LA CONSTRUCCION Y EXPLOTACION DE LA ESTACION DEPURADORA
(EDAR) DE VALDEALGORFA. (EXPTE: 226/2025).-

Vista la comunicacién realizada por D. Luis Estaln Garcia, Director del Instituto Aragonés
del Agua, informando de los trdmites precisos de caracter previo a la ejecucién de las obras de
construccién de la estacién depuradora de aguas residuales que dé servicio a este municipio.

MARIA REYES GIMENO CUELLA (2 de 2)
HASH: 2b11933d2fd5765738c08faf3a25fb49

ALCALDESA-PRESIDENTA
Fecha Firma: 31/10/2025

Visto que mediante acuerdo del Gobierno de Aragén de 11 de octubre de 2005, se
declararon de interés autonémico todas las obras hidrdulicas incluidas en el Plan Aragonés de

war
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v
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Saneamiento y Depuracién y en el Plan Especial de depuracién entre las que figura la EDAR de

Valdealgorfa.

Visto que las obras se ejecutardan conforme al proyecto técnico “Construcciéon vy
Funcionamiento inicial de la EDAR de Valdealgorfa” firmado por el Ingeniero de Canales, caminos y
Puertos D. César Pérez Ortega.

Visto que en cuanto a la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecucién de la
EDAR, Valdealgorfa aportard dichos terrenos o realizard las actuaciones necesarias para su
adquisicién, bien por acuerdo mutuo o por expropiacion forzosa e impondra las servidumbres u
ocupaciones temporales de terrenos que se precisen para las obras y, en su caso, se declarard la
declaracién de urgencia de dicha expropiacién ante el Consejo de Gobierno de la Diputacion
General de Aragén.
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Ayuntamiento de VALDEALGORFA ( Teruel )

C/ Estudio,11 C.P 44594 Tel 978857000 Fax 978 857 257 N.L.F. P-4425400-A
oficinas@valdealgorfa.com  www.valdealgorfa.com

Vista el ofrecimiento del Instituto Aragonés del Agua relativo a los terrenos, la cual prevé la
posibilidad de que el Ayuntamiento inste del Gobierno de Aragdén la declaracién de urgencia de la
expropiacién, de forma que se puedan obtener por esta via, o su expropiacién directa por la
Diputacién General, considerando esta Ultima la practica habitual por su rapidez y sin intervencién
municipal en los expedientes expropiatorios, evitando tiranteces con los propietarios.

Visto que para la encomienda al I.A.A. de la construccién y explotaciéon de la depuradora
que estd previsto construir exige la formalizacién de un convenio de colaboracién entre el

Ayuntamiento de Valdealgorfa y el Instituto.

Visto que conforme al modelo general aprobado por el Gobierno de Aragdén que ha servido
para la formalizacién de convenios en la mayoria de los municipios aragoneses, el Instituto
Aragonés del Agua lleva a cabo la ejecucién de la obras con cargo integramente a su presupuesto y
asume la gestién de la explotacién.

Considerando no oportuno la gestién de la explotacién por el propio ayuntamiento.

Este Ayuntamiento, en la medida de sus posibilidades, estd comprometido en la reduccién
y control de consumo de agua, minimizacién de fugas y caudales incontrolados en las redes de

saneamiento y control de vertidos.

Visto que la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, sitla el punto de conexién de la actividad de
las Administraciones local y autonémica para la efectiva prestaciéon de servicios del ciclo del agua
en la figura de los convenios de colaboracioén.

La Corporacién tras el debate y deliberacién oportuna, por unanimidad de todos sus
miembros
ACUERDA

Primero la formalizacién del convenio de colaboracién a suscribir por el Instituto Aragonés
del Agua y el Ayuntamiento de Valdealgorfa para la construcciéon de la planta de depuracién de
aguas residuales de Valdealgorfa y la encomienda de gestién al Instituto Aragonés del Agua para

su explotacioén.

Segundo.- Instar al Gobierno de Aragén la expropiacién directa de los terrenos necesarios
para la ejecucion de las obras por el Instituto Aragonés del Agua.
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Ayuntamiento de VALDEALGORFA ( Teruel )

C/ Estudio,11 C.P 44594 Tel 978857000 Fax 978 857 257 N.L.F. P-4425400-A
oficinas@valdealgorfa.com  www.valdealgorfa.com

Tercero.- Facultar a la Sra. Alcaldesa, Dofia Reyes Gimeno Cuella, con DNI: 25431800-X,
para la firma del citado Convenio de colaboracién para la construccién de la EDAR y por el que se

regula la encomienda de gestién para su explotacién.

Cuarto.- Remitir el presente acuerdo al Instituto Aragonés del Agua para su conocimiento y
a los efectos de proceder a la firma del citado Convenio.

Y para que conste, y a reserva de los términos que resulten de la aprobacién del acta
correspondiente, en virtud de los establecido en el articulo 206 del Real decreto 2.538/1986 de 28
de Noviembre, expido la presente orden de la Sra. Alcaldesa-Presidente de la Corporacién de

Valdealgorfa, a la fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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